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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

19028 Notificación de actas de infracción y liquidación incoadas por la Inpección Provincial de Trabajo y
Seguridad en Illes Balears.

 
El Director Territorial-Jefe Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en Illes Balears.
 
Notificación de actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social concurrentes con actas de infracción por los mismos hechos.
 
Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el Servicio de Correos, se publica en el anexo I relación de los interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 4 del
art. 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.
 
Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial  de Trabajo y Seguridad Social (C/
Miquel Capllonch, 12 de Palma) donde se les hará entrega de la copia literal del acta, cuya referencia se expresa en el anexo I.
 
Contra el acta podrán interponer alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada en el ára de Seguridad Social, en el plazo de quince días
contados a partir del día siguiente al de la presente publicación. Un vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación reglamentaria
del expediente.
 
Según lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, se publica únicamente una breve indicación del contenido del acta.
 
Anexo I: Actas concurrentes.
 
Número de acta Número AL Materia Empresa Ayuntamiento Importe acta Importe AL

I-125476/12 L-24209/12 C BALEARES EXPRESSION S.L. PALMA 626,00 € 1.952,55 €

I-130631/12 L-27138/12 C BALEAR DE SERVICIOS Y OBRAS S.A. PALMA 626,00 € 9.478,37 €

I-131136/12 L-27037/12 C BALEAR DE SERVICIOS Y OBRAS S.A. PALMA 626,00 € 6.339,58 €

I-136691/12 L-28249/12 C YELLOW COMPANY DEVELOPMENT PALMA 626,00 € 5.434,11 €

 
Palma, 24 de septiembre de 2012.

 
LA SECRETARIA GENERAL

Mónica Rodriguez Seco

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

12
/1

50
/1

41
4

http://boib.caib.es

		2012-10-16T09:26:50+0200
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




